
El Tribunal resuelve el recurso diez años
después y rompe la organización del SAS

Casi once años después de
queelGobiernodeJoséMa-
ríaAznar recurriera alTri-
bunal Constitucional la li-
bre colegiación enAndalu-
cía, el alto tribunal le ha
dado la razón, en una sen-
tencia que establece que
sóloelEstadoescompeten-
tepara regular la excepcio-
nes a la colegiación obliga-
toria.
El Gobierno presentó el

recursocontraelartículo30
de ley autonómica15/2001,
deMedidasFiscales,Presu-
puestarias,deControlyAd-
ministrativas,queeximíade
lacolegiaciónobligatoriaal
"personal funcionario,esta-
tutario o laboral de las ad-
ministraciones públicas de
Andalucía".

RESERVA DE LEY

Enel razonamiento jurídico,
el tribunal recuerda que la
competencia del Estado
para regular los colegios
profesionalesemanadelar-
tículo149.1.18de laConsti-
tución Española. Esta alu-
sión en la CartaMagna su-
pone,en lapráctica,"unare-
serva de ley" sobre estas
asociaciones"que lesdistin-
guendel restodeasociacio-
nes y personas jurídicas de
base asociativa".
De este modo, el TC re-

suelve que la competencia
sobre lacolegiaciónesesta-

El Constitucional tumba la libre
colegiación en Andalucía
La regulación sobre colegios profesionales es
una competencia estatal y no autonómica
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taly,por tanto,laregulación
autónomica que se realice
en este ámbito no puede ir
en contra de lo que estable-
ce el marco común. Esta
norma de referencia es la
Ley2/1974deColegiosPro-
fesionales y en la modifi-
cación que sobre esta nor-
ma se hizo con la Ley
25/2009,sobreel libreacce-

culo 1.3 de la Ley del 1974
no exime a los empleados
públicos de colegiarse
cuando realizan las activi-
dadespropiasdeunaprofe-
sión para cuyo ejercicio se
exige la colegiación" y, por
lo tanto, " la exención gene-
ral del deber de colegiación
de los funcionarios, perso-
nal estatutario y personal
laboralal serviciode lasad-
ministraciones públicas de
Andalucía,para la realiza-
cióndeactividadespropias
de su profesión por cuenta
deaquellas,vulnera loesta-
blecido en el artículo 3.2 de
la Ley 2/1974, de 13 de fe-
brero, que exige la colegia-
ción forzosa para el ejerci-
cio de las profesiones que
determine una ley del Es-
tado".
En la sentencia, elTC se

adentraen laposibilidadde
que la colegiación no fuera
obligatoria, aclarando, con
largas referencias legales
y jurisprudenciales, que la
imposición legal al profe-
sional atiende aunaopción
delEstado,amparadopor la
legitimidad que tiene para
regular este tema y que,
comoharazonado,noadmi-
te interpretaciones autonó-
micas.
El falloconcluyeque "exi-

mirde lacolegiaciónobliga-
toriaa losempleadospúbli-
cos, cuando ejercen la pro-
fesión por cuenta de la Ad-
ministración,estableceuna
excepción no contempalda

en la ley estatal de colegios
profesionales [...] Siendo
competente el Estado para
establecer la colegiación
obligatoria, lo es también
para establecer las excep-
cionesqueafectana losem-
pleados públicos a la vista
de los concretos intereses
generalesquepuedanverse
afectados, motivo por el

sional y, con ello, el control
de las desviaciones en la
práctica profesional, estri-
ba en la pericia y experien-
ciade losprofesionalesque
constituyen su base corpo-
rativa".
Así el tribunal echa por

tierra laorganizaciónprofe-
sionalqueel ServicioAnda-
luz de Salud ha construido
alrededor del modelo de li-
bre colegiación y con el que
lleva funcionando diez
años. Tiempo suficiente
paraaprobar una leydeco-
legiación autonómica que
tiene los días contados.

TARDE, PERO OPORTUNA

La tardanza de la decisión
del Constitucional es evi-
dente, pero no lo es menos
su oportunismo.La senten-
cia aparece cuando la futu-
raredacciónde la leydeser-
viciosprofesionales empie-
zaarecorrer sutramofinal,
conunaapuestaque,según
el último borrador de ante-
proyecto de Economía, es
por la colegiación obliga-
toria (ver DM del 8-I-2013).
Serafín Romero, secretario
general de la Organización
MédicaColegial,endeclara-
cionesaDIARIOMÉDICOhace
un lecturamuypositiva del
fallo y admite que "llega en
unmomento óptimo cuan-
do se espera que la ley de
serviciosprofesionalescon-
firme la colegiación obli-
gatoria para toda las pro-
fesiones sanitarias".

Cuando las
barbas de tu
vecino...

Las repercusiones de

la sentencia del

Tribunal

Constitucional

trascienden a la

comunidad de

Andalucía, pues afecta

también a

Extremadura, Asturias

y Canarias que, según

informan desde la

OMC, mantienen la

libre colegiación. En el

caso de Extremadura,

la ley que contempló

esa medida está

recurrida ante el

Constitucional, pero,

con la actual

resolución, no hará

falta esperar a que se

pronuncie para

conocer su decisión.

Serafín Romero,

secretario de la OMC,

ha recordado que

cuando el Gobierno de

José María Aznar

presentó los recursos,

en 2002, la OMC le

ofreció su apoyo, y

apunta: "Siempre

hemos creído que el

médico tanto el que

trabaja en la pública

como el de la privada

tiene que someterse a

un control

deontológico y ético

de su profesión".

Su apuesta es por una

colegiación universal

en la profesión médica

y reconoce que el fallo

del Constitucional

augura un cambio

positivo en este

sentido. Las

comunidades díscolas

tendrán que volver al

redil.

Eximir a los empleados
públicos de esta
obligación es una
excepción que no está
contemplada en la ley
estatal y, por tanto, es
inconstitucional,
concluye el fallo

En la sentencia, los
magistrados del
Constitucional hacen
una defensa del control
deontológico que
realizan los colegios
profesionales sobre
sus colegiados

so a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio.
La letrada de la Junta de

Andalucía en sus alegacio-
nesdefendíaqueel artículo
1.3de la leydecolegiospro-
fesionales de 1974 recogía
una excepción a la regla de
colegiación obligatoria al
señalar que esto se haría
"sin perjuicio de la compe-
tenciade laAdministración
Públicaporrazónde larela-
ción funcionarial".Curiosa-
mente, el abogado del Es-
tado, encargado de presen-
tar el recurso, admite que
existe esa excepción, pero
discrepansobre sualcance.
El Constitucional aclara

esta cuestión afirmando en
la sentencia que: "El artí-

cual debemos declarar que
el inciso impugnado [parte
del artículo 30 de la ley au-
tonómicademedidas fisca-
les y presupuestarias de
2001]havulnerado lascom-
petencias estatales y, por
tanto, su inconstituciona-
lidad".
Antes de llegar a esa con-

clusión,queresumeel fallo,
losmagistradosdelConsti-
tucional hacen una defen-
sade la laborde loscolegios
profesionales señalando
que "la razón de atribuir a
estas entidades, y no a la
Administración,las funcio-
nespúblicassobre laprofe-
sión, de las que constitu-
yen el principal exponente
ladeontologíayéticaprofe-
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